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NOTIFICACIONES PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 
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FECHA DE PUBLICACIÓN 19 DE NOVIEMBRE DEL 2024

DECRETO- LEY N° 19 DE 10 DE ENERO DE 2012
NUEVO PROCEDIMIENTO PARA LAS NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO

 
ESTATUTO TRIBUTARIO 

ART. 568.  NOTIFICACIONES DEVUELTAS POR EL CORREO 

NIT/CC 
NOMBRE DEL 

CONCESIONRIO 

NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO POR EL CUAL SE 
DECRETA LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO 

AUTO FECHA 
NÚMERO DE 

PROCESO 
AÑO DEL 
PROCESO 

860036419 
CAMILO AKL MOANACK 

Y CIA S EN C 
780 30/05/2024 246 2022 



Pública 

--
MINISTERIO DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 780 DEL 30 DE MAYO DEL 2024 

Por la cual se decreta la terminación y archivo del procedimiento administrativo de cobro coactivo 
No. 246 de 2022 

LA COORDINACIÓN DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE COBRO COACTIVO, 

En uso de las facultades legales conferidas por las Leyes 1066 de 2006, 1437 de 2011, 1564 de 2012, 
los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario y las Resoluciones 03073, 03074, 00343, 04674 
de 2022 y la Resolución 03066 de 2022 modificada por la Resolución 00005 de 2023, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo de este Ministerio, inició 
procedimiento administrativo No. 246 de 2022 en contra el Proveedor CAMILO AKL MOANACK Y 
CIASEN C, identificado con NIT. 860036419, Código No 51559- SERVICIO DE RADIODIFUSION 
SONORA COMERCIAL, dentro del cual se avocó conocimiento mediante Auto No. 1688 del 11 de 
julio de 2022, y se libró mandamiento de pago mediante Auto No. 1689 del 11 de julio de 2022, por 
valor de CERO PESOS M/CTE ($0.oo), más los intereses moratorias, indexaciones y actualizaciones 
que se llegaren a causar hasta cuando se efectuare el pago total de la obligación, debido al 
incumplimiento en el pago de las misma, la cual se encuentran identificada contablemente con el No 
811-4851 autoliquidada sin pago mediante FUR No 341331. 

Mediante correo electrónico de fecha 04 de junio de 2024, se solicité a¡ Grupo Interno de Cartera el 
estado de las obligaciones a cargo del proveedor CAMILO AKL MOANACK Y CIA S EN C, identificado 
con NIT. 860036419, Código No 51559- SERVICIO DE RAmOOIPUSION SONORA COMERCIAL, 
como se evidencia en la imagen adjunta: 

SOLtCITUO CONfUtMACION PAGOS CAMILO AKl MOANACK Y CIA S lN C NIT C600J64'1 

Coro1al sal¡;QO 

.......... = - '"' 
2, .... ~2022 111·"&1 CAMILOAKl l600S6•1• 

MOANACK Y CIA. 
SENC 

&~-2022 e51.,121 CA.MILOAIU 160036•19 
MOANACK Y CIA 
SENC 

Muy ,a,0.11.,,0,em•n•• ,olicno tnlor~, •' el o~••0Of H •ncuenua • P•t y NIYO con 1000, \o, p.,.o, o••• l.c:1W♦d O• ~ ~.-• en M r.w~•.;ft.m..•-,_D ~ 

ot011e,,. m.o,ant• ret04uc1on t0t oe-t 2110412021 

A..i mismo 11 no M aoauda sumo al1un• POf concepto de le oot1pc1on •~1-•121 ptoc•o•~nto ~~ l0l2 

Profesional Especializado 
..,,,. / COLOMBIA Sandra Blblana Roa Vivas 

- ~.,-. i:ar~~CIA DE !-A ~~~~min~'7·~-º~~.? 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 1780 DEL 30 DE MAYO DEL 2024 

Por la cual se decreta la terminación y archivo del procedimiento administrativo de cobro coactivo 
No. 246 de 2022 

El área encargada dio respuesta a la solicitud elevada, indicando que el operador CAMILO AKL MOANACK Y CIA S EN C, identificado con NIT. 860036419, Código No 51559 - SERVICIO DE RADIODIFUSION SONORA COMERCIAL no adeuda suma alguna por la obligación, lo anterior como se evidencia en la imagen adjunta: 
Q M•n• N~ S•ncn.z GorN 
... Para. Sandra 8,biana Rol V,vu 

CC: S~ Con,tanu Mumtb Ooncet: v,cq, Esm•ldy tt,1,non Lopu 
Buenas tardes, 

En respuesta a su solicitud, le Informo: 

~ ~ ..., ,... TI: ... 
.v" CS,....Al202.l •4 2Y 

1. La obligación 811-4851 fue cancel.1da según T,po de Obllgaclón (T.O) 736-1948 del 15/12/2023. 736-8 del 04/01/2024, 736-910 dol 13/02/2024. 736-1278 c!el 12/03/2024 y 736-2633 del 17/0412024 
2. la obligación 851-4721 fue cancelada segun T.O. 736-1108 del 29/02/2024 

En resumen. POr esta, obhgaclones no :1deuda al m1n1ster10. 

Atentamente. 

Este Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo a través de consulta en el aplicativo de Gestión de Cobro de la Entidad, confirmó el pago la obligación anteriormente mencionada la cual se encuentran con un saldo actual de $0, de la siguiente manera: 
LlsUCIO d• Obhg~e•onts 

..._.,, 1 r1po rect.a redila 
~ OMótKl6. ~ V----'• 

-'tSI a11 01 01 i:120 w1111oi: ! os, o:; !.os,.ooo so i;U 

TOJAL 80!,9000 

Con el fin de confirmar el ingreso correspondiente al pago de la obligac:6;, i~o. 81~ • .;.85 1. ~~ :--es· ;tó el aplicativo integral de Gestión de Cobro de este Ministerio y como resulta::l0 se ob~i.:·;o ~-:'"'":-~·z::: ::,;-i de pago los días: 

• 15/12/2023, tipo de operación 736 
• 04/01/2024, tipo de operación 736 
• 13/02/2024, tipo de operación 736 
• 12/03/2024, tipo de operación 736 
• 17/04/2024, tipo de operación 736 

Lo anterior como se evidencia en la imagen adjunta: 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 1780 DEL 30 DE MAYO DEL 2024 

Por la cual se decreta la terminación y archivo del procedimiento administrativo de cobro coactivo 

No. 246 de 2022 

DETALLE OBLIGACIÓN 

su "~' 736 6293 

su ~s, 736 a 
811 "3SI 736 910 

St1 
su 
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1278 
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'~" 
12)1)~2• 

17 "°"202' 

Teniendo en cuenta que el pago efectuado por el Proveedor CAMILO AKL MOANACK Y CIA S EN 

C, identificado con NIT. 860036419, Código No 51559- SERVICIO DE RADIODIFUSION SONORA 

COMERCIAL, cubre la totalidad de la obligación antes citada, en virtud de las cuales se inició el 

procedimiento administrativo de cobro coactivo No. 246 de 2022, esta Coordinación procede a dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 6.9.1.1 del artículo 6.9.1 del Manual de Cobro Persuasivo 

y Coactivo de este Ministerio, el cual consagra las formas de terminación del proceso de cobro, así: 

"6.9.1.1 Por el pago\ 

En mérito de lo exp;jt.:?Stc, 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1. DECRETAR la terminación y archivo del procedimiento administrativo de Cobro 

Coactivo No. 246-2022, adelantado en contra del Proveedor CAMILO AKL MOANACK Y CIA S EN 

C, identificado con NIT. 860036419, Código No 51559- SERVICIO DE RADIODIFUSION SONORA 

COMERCIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2. ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas si existiesen, librándose 

los oficios correspondientes. 

ARTÍCULO 3. NOTIFICAR el presente acto administrativo al represantante legal del proveedor 

CAMILO AKL MOANACK Y CIA S EN C, identificado con NIT. 860036419, Código No 51559 -

SERVICIO DE RADIODIFUSION SONORA COMERCIAL, y/o quien haga sus veces, como lo 

establece el artículo 565 inciso 1 ° del Estatuto Tributario, advirtiéndole que contra este no procede 

recurso alguno. 

Dada en Bogotá D.C. el día 30 de mayo de 2024. 

NOTIFÍQUE E Y CÚMPLASE 

SONIA CONSTANZA MÁSMELA DONCEL 
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Proyecto: Johana Pinzón Rivera -Abogada GTI Cobro Coactivo. 
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